
Jepv.
C.A. de Valpara so.í

Valpara soí , veintid s de diciembre de dos mil veinticincoó .
Considerando: 

Del fallo en alzada se conserva su parte expositiva, elimin ndoseá  

las consideraciones primera a quinta Y SE TIENE EN SU LUGAR Y 

ADEM S PRESENTE: Á

Primero:  Que en los autos sobre tercer a de dominio Rol C-í

2898-2019, seguidos ante el Tercer Juzgado Civil de Vi a del Mar, lañ  

tercerista dedujo recurso de apelaci n contra la sentencia dictada el seisó  

de junio de dos mil veinticinco, que rechaz  la tercer a, sin costas.ó í

La apelante solicita la revocaci n del fallo en alzada y que estaó  

Corte  declare  que  se  acoge  la  tercer a  de  dominio  en  relaci n  alí ó  

inmueble  inscrito  a  fojas  3518  vuelta  N  4619  del  Registro  de°  

Propiedad del a o 2002 del Conservador de Bienes Ra ces de Vi a delñ í ñ  

Mar.

Explica  que  el  banco  ejecutante  inici  un  juicio  ejecutivo  enó  

contra  de  don  ,  quien  fue  c nyuge  de  laó  

tercerista, y procedi  a embargar el inmueble ya individualizado, poró  

una deuda contra da por el ejecutado con posterioridad a la disoluci ní ó  

de  la  sociedad  conyugal,  la  que  se  produjo  como consecuencia  del 

divorcio declarado por sentencia de cinco de marzo de dos mil catorce. 

Se ala que al momento del embargo exist a una comunidad entre elñ í  

ejecutado y la tercerista, correspondi ndole a sta ltima el 50% de losé é ú  

derechos sobre el inmueble embargado, no pudiendo recaer embargo 

alguno sobre estos derechos.

Estima que la sentencia incurre en un error al considerar que la 

ausencia  de  liquidaci n  de  la  sociedad  conyugal  impide  acoger  lasó  

alegaciones de la tercerista, quien es due a del inmueble embargado enñ  

comunidad con el ejecutado.
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Tercero:  Que, para una adecuada exposici n del asunto queó  

debe ser resuelto, es til tener presente las siguientes circunstancias:ú

a) El 10 de febrero de 1996 la tercerista contrajo matrimonio 

con el  ejecutado,  en  r gimen de  sociedad  conyugal,  seg né ú  

consta en la copia del certificado que rola en autos;

b) Por sentencia dictada el 5 de marzo de 2014, en los autos Rol 

C-3163-2013, del Juzgado de Familia de Vi a del  Mar,  señ  

declar  el  divorcio  de  do a   y  don ó ñ  

;

c) El pagar  que sirve de t tulo a la ejecuci n seguida contraé í ó  

don , fue suscrito por ste el 2 de febreroé  

de 2017 y la demanda ejecutiva se ingres  el 21 de diciembreó  

del mismo a o;ñ

d) La subinscripci n de la sentencia de divorcio se produjo el 23ó  

de noviembre de 2017;

e) El  12  de  julio  de  2018  el  banco  ejecutante  procedi  aó  

embargar el inmueble ubicado en calle Habana N  540, de la°  

comuna de Vi a  del  Mar,  inscrito a  fojas  3518 vuelta Nñ ° 

4619  del  Registro  de  Propiedad  del  a o  2002  delñ  

Conservador de Bienes Ra ces de Vi a del Mar.í ñ

Cuarto:  Que, de acuerdo a lo rese ado precedentemente, saltañ  

a la vista que la deuda que persigue el Banco de Chile fue contra daí  

por el ejecutado una vez disuelta la sociedad conyugal, circunstancia 

conocida por la entidad bancaria al momento del embargo, desde que 

ste es posterior a la subinscripci n de la sentencia de divorcio.é ó

Quinto:  Que,  as  las  cosas,  y  habi ndose  formado  unaí é  

comunidad entre la tercerista y el ejecutado como consecuencia de la 

disoluci n de la sociedad conyugal -el 5 de marzo de 2015- a la luz deó  

lo dispuesto en los art culos 2304 y 2305 del C digo Civil, al momentoí ó  
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del embargo tanto el ejecutado como la tercerista, por partes iguales, 

eran due os de derechos sobre el inmueble embargado.ñ

Esto trae como necesaria consecuencia, el acogimiento parcial de 

la tercer a de dominio ya que el banco ejecutante embarg  derechos deí ó  

la  tercerista  para  hacer  pago  forzado  de  una  deuda  personal  del 

ejecutado y ello, a sabiendas de que la sociedad conyugal ya hab a sidoí  

disuelta.

Por  estas  consideraciones,  citas  legales  y  lo  dispuesto  en  los 

art culos  518  y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  í ó SE 

REVOCA la sentencia de seis de junio de dos mil veinticinco, dictada 

por el Tercer Juzgado Civil de Vi a del Mar, en los autos Rol C-5640-ñ

2017, cuaderno de tercer a de dominio, y en su lugar  í SE  ACOGE 

PARCIALMENTE la tercer a de dominio deducida por do a í ñ  

 y  como  consecuencia  de  ello,  se  declara  que  el 

embargo practicado sobre el  inmueble ubicado en calle  Habana N° 

540, de la comuna de Vi a del Mar, inscrito a fojas 3518 vuelta Nñ ° 

4619  del  Registro  de  Propiedad  del  a o  2002  del  Conservador  deñ  

Bienes Ra ces de Vi a del Mar, recae nicamente sobre los derechosí ñ ú  

que posee el ejecutado en dicho inmueble, de acuerdo a lo razonado 

en  el  motivo  quinto  de  esta  sentencia,  debiendo  practicarse  las 

inscripciones  y  subinscripciones  que  corresponden  a  costa  de  la 

ejecutante.

Redacci n de la ministra Nancy Bluck Bahamondes.ó

Reg strese y oportunamente devu lvase.í é

N°Civil-2922-2025.
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En  Valpara soí ,  veintid s  de  diciembre  de  dos  mil  veinticincoó ,  se 

notific  por el estado diario la resoluci n que antecede.ó ó
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Teresa

Carolina Figueroa C., Nancy Aurora Bluck B. y Ministro Suplente German Manuel Nuñez R.

Valparaiso, veintidos de diciembre de dos mil veinticinco.

En Valparaiso, a veintidos de diciembre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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